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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 170 DE 2016 SENADO, 

062 DE 2015 CÁMARA  

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA por 

la cual se modifica la cotización mensual al Régimen Contributivo de Salud de los 

Pensionados  

Bogotá, D. C., 6 de junio de 2017 

Doctor 

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO 

Presidente 

Senado de la República 

Doctor 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 

Presidente 

Cámara de Representantes 

E. S. D. 

Asunto: Informe de conciliación al Proyecto ley número 170 de 2016 Senado, 062 de 

2015 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley número 008 de 2015 Cámara, por la 

cual se modifica la cotización mensual al Régimen Contributivo de Salud de los Pensionados. 

Respetados Presidentes: 

En consideración a la designación efectuada por las Presidencias del Senado de la República 

y de la Cámara de Representantes y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 161 de la 

Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Representantes a la 

Cámara, miembros de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter, por 

su conducto, a consideración de las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de 

Representantes, para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 

ley indicado en la referencia. 

Los textos aprobados en la plenaria de la Cámara de Representantes y del Senado de la 

República son los siguientes: 
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Texto aprobado en la plenaria  de la Cámara de 

Representantes 
Texto aprobado en la plenaria  del Senado de la 

República 

PROYECTO LEY NÚMERO 062 DE 2015 

CÁMARA, 170 DE 2016 SENADO, 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA 

por la cual se modifica la cotización mensual al 

Régimen Contributivo de Salud de los Pensionados 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el inciso del artículo 204 de 

la Ley 100 de 1993, el cual quedará así: 

La cotización mensual al Régimen Contributivo de 

Salud de los Pensionados será del 4% del ingreso de 

la respectiva mesada pensional. 

La cual se hará efectiva a partir del 1° de enero de 

2017. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de 

su publicación y deroga de manera expresa toda 

disposición anterior que le sean contraria. 

PROYECTO LEY NÚMERO 170 DE 2016 

SENADO, 062 DE 2015 CÁMARA, 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA 

por la cual se modifica la cotización mensual al 

Régimen Contributivo de Salud de los Pensionados 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el inciso del artículo 204 de 

la Ley 100 de 1993, el cual quedará así: 

La cotización mensual al Régimen Contributivo de 

Salud de los Pensionados será del 4% del ingreso de la 

respectiva mesada pensional cuando aquella pensión no 

represente más de cuatro (4) salarios mínimos 

mensuales vigentes, caso en el cual continuará 

aportando el 12%. 

Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones 

favorables que resulten aplicables al pensionado 

docente en virtud del régimen pensional que lo cobija. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de 

su publicación y deroga de manera expresa toda 

disposición anterior que le sea contraria. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, después de un análisis hemos decidido 

acoger el título y texto aprobado por la Honorable Cámara de Representantes que recoge en 

su integridad lo aprobado por el Senado de la República. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, los suscritos conciliadores solicitamos 

a las Honorables Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, 

aprobar el Proyecto ley número 170 de 2016 Senado, 062 de 2015 Cámara, acumulado 

con el Proyecto de ley número 008 de 2015 Cámara, por la cual se modifica la cotización 
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mensual al Régimen Contributivo de Salud de los Pensionados, conforme con el texto 

aprobado por la Plenaria de la Cámara de Representantes, el cual se transcribe a continuación: 

PROYECTO LEY NÚMERO 062 DE 2015 CÁMARA, 170 DE 2016 SENADO, 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA 

Por la cual se modifica la cotización mensual al  Régimen Contributivo de Salud de los 

Pensionados 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el inciso del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará 

así: 

La cotización mensual al Régimen Contributivo de Salud de los Pensionados será del 4% 

del ingreso de la respectiva mesada pensional. 

La cual se hará efectiva a partir del 1° de enero de 2017. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga de manera 

expresa toda disposición anterior que le sean contraria. 
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